
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 211, de 29 de octubre de 2024

			 


		

		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			4959

			RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, del Viceconsejero de Formación Profesional, por la que se autoriza al Centro Integrado de Formación Profesional «Don Bosco» la impartición de las partes prácticas del grado medio de Planta Química y del grado superior de Química Industrial en el pabellón 6, módulos 5K, 5L y 5M, del polígono industrial Txirrita-Maleo de Errenteria.

			El Decreto 386/2013, de 16 de julio (BOPV de 23 de julio), suprimió el IES Escuela del Papel BHI en el curso 2012-2013. El edificio, el equipamiento y las actividades que realizaba el IES Escuela del Papel BHI, así como los expedientes del alumnado del centro, pasaron a depender del CIFP D. Bosco LHII (código universal 20003480 y código CAPV 012468) para su gestión, custodia y expedición de títulos y certificados.

			Por resolución de 10 de julio de 2024 (BOPV de 29 de julio), del Viceconsejero de Formación Profesional, se estableció que la gestión y utilización de instalaciones y equipamiento de la Escuela del Papel de Tolosa pasará al CIFP Tolosaldea LHII a partir del curso 2024-2025.

			El Departamento de Educación ha reubicado la impartición de los ciclos formativos de grado medio de Planta Química y de grado superior de Química Industrial del CIFP D. Bosco LHII en la segunda planta del edificio situado en la calle Beraun n.º 1, CP 20100, de Errenteria. Este edificio no es adecuado, debido al ruido de las máquinas, al volumen y peso de las mismas, e infraestructura necesaria, para la instalación de los talleres necesarios para realizar las actividades prácticas de los ciclos.

			Por lo anterior, el Director del CIFP D. Bosco LHII ha solicitado autorización para la impartición de las partes prácticas correspondientes a los currículos de los citados ciclos en talleres ubicados en el pabellón 6, módulos 5K-5L-5M, del polígono industrial Txirrita-Maleo de Errenteria.

			Resultando que la solicitud ha sido tramitada de conformidad con el procedimiento establecido, que se ha unido a la misma la documentación exigida por la normativa vigente y que han sido informados por los organismos competentes en la materia,

			RESUELVO:

			Primero.– Se autoriza la impartición de las partes prácticas correspondientes a los ciclos formativos de grado medio de Planta Química y de grado superior de Química Industrial del CIFP D. Bosco LHII en el pabellón 6, módulos 5K-5L-5M, del polígono industrial Txirrita-Maleo sito en la calle Txirrita-Maleo n.º 5, CP: 20100, de Errenteria.

			Segundo.– El centro queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente en cuanto al número de puestos escolares, al equipamiento, así como a la titulación académica y perfil lingüístico del profesorado que se requieren para la impartición de los ciclos formativos autorizados. En caso contrario, procedería la revocación de la autorización otorgada.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

			

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación.

			En Vitoria-Gasteiz, a 15 de octubre de 2024.

			El Viceconsejero de Formación Profesional,

			JON MIRENA LABAKA INTXAUSPE.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						24004959a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						4959-P.2


						4959-P.3


						4959-P.4


						4959-P.5


			


		
	

